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Queda inalterable el calendario 
escolar básico 2025-2026

Afortunadamente se dio marcha atrás 
al supuesto adelanto de las vacaciones 
para los estudiantes de educación básica 
tanto pública como privada; supuesto, 
porque la misma presidenta, Claudia 
Sheinbaum Pardo, respondió a pregunta 
expresa en su conferencia matutina del 
pasado viernes 08 de este mes en curso, 
que tan solo era una propuesta y que 
aún no había nada oficial y, el día de ayer, 
lunes 11, en la mañanera del pueblo 
aclaró que no era una propuesta del 
secretario de Educación Pública, Mario 
Delgado, sino que había sido un acuerdo 
con los 31 secretarios estatales de la 
SEP, así como el del gobierno de la Ciudad 
de México.

Como pretexto para suspender el 
calendario original de clases desde el 05 
de junio de este año se adujo que era 
por el calor tan excesivo y, para evitar 
aglomeraciones con los visitantes que 
vendrán a ver y disfrutar de los partidos 
de futbol que habrá en nuestro país en 
tan solo tres de sus ciudades, la Ciudad de 
México, Guadalajara, Jalisco y Monterrey, 
Nuevo León; algo que en sí, fue lo que 
más llamó la atención debido a que, 
si nada más habrá competencias en 
estas tres ciudades, la suspensión de 
clases sería a nivel nacional. Así que 
qué buen que las clases continuarán 
en forma normal tal y como lo marca el 
calendario escolar, hasta el 15 de julio.

Analistas, expertos y sectores de 
la sociedad versados en el desarrollo 
humano han coincidido desde siempre 
que es muy benéfico para la niñez, la 
juventud y para todo tipo de personas 
promover el deporte, no nada más el 
futbol, sino todo tipo de deportes, sobre 
todo aquellos que más acomoden al 
gusto y preferencia de la gente tanto 
de acuerdo a su edad y capacidad física 
y gusto para la práctica de determinado 
deporte.

Sin embargo, es el futbol el deporte 
que más se ha inflado en nuestro país a 
pesar de que hay deportistas que han 
destacado en otros varios deportes; 
pero al parecer se le da más impulso 
al futbol no tanto por lo que significa 
patear un balón y correr tras él burlando 
a los contrincantes haciendo malabares y 
piruetas para que no le quiten el dominio 
del balón y así, llegar ante un marco que 
cuida un portero para tratar de introducir 
ese balón dentro de ese amplio marco.

Está bien que se promueva el deporte 

y más entre la niñez, la adolescencia y 
la juventud y más allá, pero que esto 
no conlleve el perjudicar las clases de 
educación y enseñanza básica que por ley 
tienen que recibir las nuevas generaciones. 
Y, esto fue precisamente lo que movió el 
tapete de la inconformidad entre varios 
sectores de la sociedad: el que se tuvieran 
que alargar las vacaciones escolares 
por más de dos meses no tanto por el 
calor ambiental, sino por el calor que 
genera el certamen mundial de futbol; 
un deporte que en sí está más inflado 
que otros deportes más espectaculares 
y no tan perjudiciales para una mente 
infantil como es el futbol; un deporte 
que es más enajenante que benéfico 
para una mente en desarrollo.

El que se le ponga tanta atención 
y énfasis a un certamen mundial de 
futbol podría no ser tanto por lo que 
es correr tras un balón en sí, sino por lo 
que significa económicamente hablando, 
pues un partido de futbol puede ser lo 
mismo a nivel de llano o cancha de una 
unidad deportiva que jugarlo en un estado 
enorme y con figuras supuestamente 
muy superiores en la práctica de este 
juego; ya que esto es pura mercadotecnia, 
porque la esencia de este deporte en sí 
es la misma si se juega a nivel llanero que 
en un famoso estadio y, respecto a los 
jugadores, la misma agilidad que muestra 
un famoso jugador la puede hacer un 
jugador de barrio y hasta posiblemente 
hacer mejores jugadas; pero, como no hay 
cámaras ni queda grabada determinada 
jugada para la eternidad, las jugadas 
de futbol a nivel profesional quedan 
en la mente de los aficionados para la 
posteridad gracias a su repetición y la 
influencia de los comentaristas que le 
ponen de su cosecha a sus comentarios. 
De ahí que hoy en día cuando algunas 
personas miran un partido a través de 
la televisión, en caso de irse el sonido se 
molestan sin saber o comprender que los 
comentaristas los estaban haciendo ver 
otro juego y no el que estaban mirando.

A un niño que esté mirando un partido 
de futbol, un adulto debe de estar a su 
lado para decirle e indicarle que no debe 
de cometer faltas a propósito nomás 
porque no lo ve el árbitro, porque si no 
se le dice nada al niño, tal vez crezca con 
la idea de que, si no lo ve la autoridad (el 
árbitro) puede violar la ley o cometer 
todo tipo de faltas.

Sea pues. Vale.

Suben casi 85% las exportaciones 
chinas de autos de pasajeros en abril

Hong Kong. Las exportaciones chinas 
de automóviles de pasajeros se dispararon 
en abril, informó un grupo del sector, cuando 
las automotrices buscan expandirse en 
mercados de ultramar a medida que las 
ventas en China siguen cayendo.

Las exportaciones de automóviles de 
pasajeros desde China aumentaron el mes 
pasado casi un 85 por ciento respecto 
de hace un año, hasta alrededor de 796 
mil vehículos, según la Asociación China 
de Fabricantes de Automóviles (CAAM, 
por sus siglas en inglés). 

Eso supone un alza frente a los 748 
mil vehículos exportados en marzo. Entre 
ellos, las exportaciones de vehículos de 
pasajeros de nueva energía, incluidos los 
vehículos eléctricos de batería y los híbridos 
enchufables, subieron más de un 120 por 
ciento el mes pasado en comparación 
con el año anterior, hasta cerca de 420 
mil unidades. 

En el mercado nacional, sin embargo, 
las ventas de automóviles de pasajeros 
cayeron un 25.5 por ciento respecto del año 
anterior, hasta 1.3 millones de vehículos, 
lo que marcó su sexto mes consecutivo 
de descensos interanuales, mostraron los 
datos de la CAAM.

La demanda interna de autos en 
China se ha debilitado debido a que el 
gobierno redujo este año el apoyo para 
que los conductores cambien a vehículos 
de nueva energía, señalaron analistas 
del sector automotor, al tiempo que la 
incierta perspectiva económica del país, 
provocada por una prolongada caída del 
sector inmobiliario, también ha hecho 
que algunos consumidores pospongan 
la compra de autos nuevos en el mayor 
mercado automotor del mundo.

La competencia entre los fabricantes 
chinos también ha sido feroz. El mes pasado, 
en el Salón del Automóvil de Pekín se 
exhibieron más de mil 450 vehículos, y 
las empresas mostraron sus modelos y 
tecnologías más recientes, desde autos 
con inteligencia artificial integrada hasta 
baterías avanzadas de carga ultrarrápida.

Algunos analistas creen que el 
impulso de las ventas de autos en China 
podría mejorar más adelante este año 

a medida que se lancen más modelos 
nuevos. También es probable que más 
consumidores chinos vuelvan a comprar 
autos nuevos a medida que se adapten 
cada vez más a los cambios en los subsidios 
gubernamentales este año, añadió Yichao 
Zhang, socio de la práctica automotriz 
de la consultora AlixPartners.

En el exterior, marcas chinas líderes 
como BYD y Geely Auto están ganando 
terreno. Además del crecimiento de las 
exportaciones, algunos fabricantes, incluido 
BYD, también han estado ampliando su 
capacidad de producción fuera del país 
mediante la construcción de fábricas en 
regiones como Europa y Latinoamérica.

A medida que la guerra en Irán eleva 
los precios de la gasolina, también crecen 
las expectativas de que más conductores 
en todo el mundo se pasen a los vehículos 
eléctricos. Uno de cada seis vehículos 
nuevos vendidos en Australia en abril 
fueron eléctricos, según la Cámara Federal 
de Industrias Automotrices, y BYD fue 
la segunda marca más vendida, detrás 
de Toyota.

Dado que es probable que los precios del 
petróleo y los combustibles se mantengan 
altos durante un período más prolongado, 
Claire Yuan, analista del sector automotor 
en S&P Global Ratings, manifestó que 
eso probablemente “incentivará a los 
consumidores a comprar vehículos eléctricos 
y esto beneficiará las exportaciones chinas 
de vehículos eléctricos”.

Las exportaciones totales de 
automóviles de pasajeros de China aún 
podrían aumentar alrededor de un 20 por 
ciento en 2026, según estimaciones de 
AlixPartners, a medida que los fabricantes 
chinos se expanden en mercados clave 
como el Sudeste Asiático.

Pekín  también ha avanzado con 
la Unión Europea  (UE)  y Canadá en 
torno a sus importaciones de vehículos 
eléctricos chinos. Algunos en la 
industria automotriz siguen de cerca 
las conversaciones comerciales entre 
el presidente estadunidense, Donald 
Trump y su homólogo chino Xi Jinping, a 
llevarse a cabo esta semana, cuando el 
mandatario estadunidense visite Pekín.

Policías municipales 
evitan tragedia 

en el puente 
Santiago-La Presa
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,133 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y de conformidad con los artículos 78, 79, 80 y 82 Fracción I, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, 2 fracción I, 38 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 
 

C O N V O C A 
 

A los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. L.P.E.-INAAPS-87/2026, correspondiente a la Adquisición 
y suministro de gasolina para el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, 
misma que se llevará a cabo con Recurso Ingreso Propio, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación Partida Descripción Genérica Descripción Específica Cantidad U/M 

L.P.E.-
INAAPS-
87/2026 

Única Adquisición y suministro de 
gasolina 

Adquisición y suministro de 
gasolina magna mediante 
tarjetas electrónicas 

1 Servicio 

Junta de Aclaraciones Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas 

Fecha Límite para Adquirir 
Bases Costo de las bases 

21 de mayo de 2026 
16:00 horas 

27 de mayo de 2026 
15:00 horas 

26 de mayo de 2026 
14:00 horas $0.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, sito en calle Mariano Abasolo no. 245, oriente, C.P. 63000, Col. centro, Tepic, 
Nayarit, Tel. (311) 4895546 con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, del 15 al 26 de mayo de 2026. 

Requisitos de Inscripción: 
El Licitante interesado deberá presentar para su inscripción en el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Nayarit, sito en calle Mariano Abasolo No. 245, oriente, C.P. 63000, Col. centro, Tepic, Nayarit, la 
siguiente documentación:  
 Solicitud por escrito de interés a participar, indicando el número y descripción de la licitación en la que va a participar. 
 Escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por 

sí, o por su representada acompañando documento oficial que acredite su personalidad jurídica y copia de la credencial 
para votar (INE) 

 Personas morales: copia simple del Acta constitutiva, modificaciones en su caso y constancia de situación fiscal del 
representante o apoderado legal que firmará el contrato en caso de resultar adjudicado, deberá no ser mayor a 30 días 
naturales a la presentación de la documentación. 

 Deberá presentar documentación que acredite un capital contable de $26,000.00 (Veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), la 
cual deberá de acreditarse con la declaración fiscal 2025, para las personas físicas y morales; en el caso de las personas 
físicas que no estén obligadas a presentar declaración anual, deberá acreditar su capital contable mediante la elaboración 
de estados financieros y autorizados por contador público certificado ante el SAT. 
En el supuesto de que dicha declaración anual no contenga por sí misma los estados financieros, estos deberán de ser 
presentados con la autorización de contador púbico certificado ante el SAT; o deberá presentar los que emite el SAT 
acompañado de un escrito bajo protesta de decir verdad que son emitidos y descargados del portal oficial del SAT (aplica 
para persona moral y persona física).  

 Acreditación de su experiencia o capacidad de surtimiento, (presentar facturas, currículum y contratos). 
 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de carácter personal, las que 

surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  
 Escrito Mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los Artículos 77 y 138 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 
 Manifestación bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante el 

fisco federal, acompañado de la constancia de situación fiscal y opinión de cumplimiento la cual deberá ser con “opinión 
positiva" emitidas por el SAT a través de la página de internet WWW.SAT.GOB.MX, no mayor a 30 días naturales a la 
presentación de la documentación. 

 Deberá presentar documentación que acredite la Inscripción al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como la opinión 
de cumplimiento en materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social en un sentido positivo 
con vigencia no mayor a 15 días naturales y al menos (2) dos cédulas por cada año del (S.U.A.) de los años 2024 y 2025. 

 Deberá presentar documentación referente a los pagos del servicio del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, así como 
pagos del servicio de suministro de energía eléctrica presentando, cuando menos (2) dos recibos por cada año del 2024 
y 2025.  

 
 

CONVOCATORIA ESTATAL C.E.-INAAPS-80/2026 
 

 

Los escritos y documentos anteriores se presentarán y estarán dirigidos al Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit y deberán hacer referencia a los datos de la licitación en la que va a participar, 
una vez que se revisen los mismos y cumpla con todos los escritos y documentos anteriores, se le entregaran las bases 
correspondientes, las cuales no tendrán costo alguno y se pondrán a disposición de las personas interesadas hasta el 26 de 
mayo de 2026 a las 14:00 horas. 
Los eventos de este proceso de licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Instituto de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 
 
  No podrán presentar propuestas, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 77 y 

138 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, Artículo 69 y 69-B del 
Código Fiscal de la Federación 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
 Muestras físicas: para este proceso no se solicitarán muestras físicas. 
 La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
 La entrega de los bienes se realizará a partir del siguiente día hábil a la notificación del fallo correspondiente y hasta el día 

31 de diciembre de 2026, la carga de combustible será en las gasolineras del proveedor adjudicado y conforme a las 
necesidades del área usuaria, y de acuerdo con lo señalado en las bases respectivas. 
 El pago a el proveedor adjudicado lo realizará el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Nayarit, mediante transferencia electrónica, de conformidad a cada una de las entregas realizadas a entera 
satisfacción y el trámite de pago lo realizará la Secretaría General de Gobierno, a más tardar a los 20 días hábiles posteriores 
a la entrega de la (s) factura (s) respectiva sellada y firmada de recibido a entera satisfacción por el área usuaria y de acuerdo 
con lo señalado en las bases respectivas. 
 Anticipo: No se otorgará anticipo. 
 Criterio de la evaluación: Binario, las ofertas que cumplan los requisitos de la presente convocatoria y bases serán evaluadas 

comparativamente en forma equivalente, analizando las diferentes condiciones ofrecidas por los oferentes, capacidad de 
respuesta a los requerimientos del comprador, condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes que aseguren las mejores condiciones de compra para el Estado. 
 Se adjudicará por partidas única. 
 El/los contrato (s) respectivo (s) se asignará (n) a la propuesta que resulte (n) solvente (s) porque reúne, conforme a los 

criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación relativa, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, el contrato se 
formalizará (n) dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo pertinente. 
 Garantías: de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74,75,118,119 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios, 76 y 78 de su Reglamento, los licitantes adjudicados deberán garantizar al 100% los anticipos que 
en su caso reciban, el cumplimiento de contratos y el saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios 
y calidad de los bienes y/o servicios, en los plazos términos y condiciones que se establecen en las bases de licitación 
correspondiente. 

 
 

Tepic, Nayarit, a 15 de mayo de 2026 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

LIC. ISMAEL BRANDON CERRITOS MARCOS 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 

José María Castañeda 

La oportuna intervención de 
dos agentes de la Policía Municipal 
evitó un intento de suicidio por 
parte de un hombre que amenazaba 
con lanzarse al río desde la parte 
más alta del puente estructural 
Santiago-La Presa.

Este hecho hizo recordar 
un lamentable suceso ocurrido 
años atrás, cuando una persona 
originaria del ejido La Presa, 
quien presuntamente enfrentaba 
severos problemas de adicción, 
comenzó desde la madrugada 
a escandalizar en el barrio del 
Rebaje y a introducirse en varios 
domicilios. Posteriormente, subió 
a la azotea del segundo piso 
de la paletería La Michoacana 
´actualmente propiedad de 
la madre del jefe de prensa 
Edgar Andrade´ desde donde 

amenazaba con arrojarse al 
vacío.

Durante varias horas, el hombre 
permaneció en el lugar mientras 
algunas personas, entre ellas 
taxistas del sitio de la terminal 
de autobuses, le gritaban y lo 
incitaban. La situación terminó 
en tragedia cuando el ruido de 
la sirena de una ambulancia y de 
una corporación policiaca de la 
capital del estado provocó que 
perdiera el equilibrio, cayendo de 
espaldas sobre el empedrado. 

La víctima murió a consecuencia 
de un traumatismo craneoencefálico.

A diferencia de aquella ocasión, 
el pasado fin de semana la rápida 
y efectiva intervención de los 
elementos policiacos permitió 
controlar la situación y evitar 
que el hombre se lanzara al 
río, previniendo así una posible 
desgracia.
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